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Sr. Amilivia González, Presidente La Sección Primera del Consejo 
Consultivo de Castilla y León, 
reunida en Zamora el día 20 de 
noviembre de 2014, ha examinado 
el procedimiento de responsabilidad 
patrimonial iniciado como conse-
cuencia de la reclamación presen-
tada a instancia de Dña. xxxx, y a 
la vista del mismo y tal como 
corresponde a sus competencias, 
emite, por unanimidad, el siguiente 

 
Sr. Rey Martínez, Consejero y 
Ponente 
Sr. Velasco Rodríguez, Consejero 
 
Sra. García Fonseca, Secretaria 
 
 
 
 
 
 
 

DICTAMEN 
 
I 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 
El día 15 de octubre de 2014 tuvo entrada en este Consejo Consultivo la 

solicitud de dictamen preceptivo sobre el procedimiento de responsabilidad 
patrimonial iniciado como consecuencia de la reclamación presentada por Dña. 
yyyy, en representación de Dña. xxxx, debido a los daños sufridos en una caída 
al salir de las instalaciones del Centro de Salud de hhhh1 en xxx1.  

 
Examinada la solicitud y admitida a trámite con fecha 16 de octubre de 

2014, se procedió a darle entrada en el registro específico de expedientes del 
Consejo con el número de referencia 507/2014, iniciándose el cómputo del 
plazo para la emisión del dictamen, previa ampliación de éste, tal como dispone 
el artículo 52 del Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo 
Consultivo de Castilla y León, aprobado por la Resolución de 5 de febrero de 
2014 de la Mesa de las Cortes de Castilla y León. Turnado por el Sr. Presidente 
del Consejo, correspondió su ponencia al Consejero Sr. Rey Martínez. 

 
Primero.- El 7 de junio de 2012 Dña. yyyy, en representación de Dña. 

xxxx, presenta una reclamación de responsabilidad patrimonial, debido a los 
daños sufridos en una caída a la salida de las instalaciones de su centro de 
salud en xxx1.  
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En su escrito expone que el 7 de junio de 2012 (se refiere al año 

anterior), al salir por la puerta de emergencias del centro de salud, sufrió una 
caída por el deficiente estado del solado, que contaba con importantes 
deficiencias de ejecución, al existir numerosos agujeros en él. Manifiesta que la 
caída tuvo lugar al pisar en uno de dichos agujeros y que, como consecuencia 
de dicha caída, acudió al día siguiente al Servicio de Urgencias del Hospital 
hhhh2 de xxx1 en el que se le diagnóstica “fractura pie 5 Meta pie derecho”. 

 
Solicita una indemnización de 10.000 euros por los daños producidos. 
 
Adjunta copia del informe médico de Urgencias y reportaje fotográfico 

relativo al estado del solado. 
 
Previo requerimiento, se acredita la representación.  

 
Segundo.- Al expediente se incorpora, además de la historia clínica, 

informe del Servicio de Traumatología del Hospital hhhh3, de 16 de agosto de 
2012; informe del Servicio de Urgencias del Hospital hhhh2 de xxx1, de 19 de 
septiembre de 2012, en el que se indica que el diagnóstico inicial no se 
correspondió con la radiología por lo que concluye que se trató de un esguince 
cuyo tratamiento inicial también hubiera requerido inmovilización; informe del 
Director de Gestión y SS.GG. de la Gerencia de Atención Primaria de xxx1 de 18 
de febrero de 2013 e informe de la Inspección Médica de 5 de julio de 2013.  

 
Tercero.- Concedido trámite de audiencia a la reclamante, no consta 

que presentara alegaciones.  
 
Cuarto.- El 17 de septiembre de 2014 se formula propuesta de orden 

desestimatoria de la reclamación.  
 
Quinto.- El 24 de septiembre de 2014 la Asesoría Jurídica de la 

Consejería de Sanidad informa dicha propuesta favorablemente.  
 
En tal estado de tramitación, se dispuso la remisión del expediente al 

Consejo Consultivo de Castilla y León para que emitiera dictamen. 
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II 
CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

 
1ª.- El Consejo Consultivo de Castilla y León dictamina en el presente 

expediente con carácter preceptivo, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 4.1.i),1º de la Ley 1/2002, de 9 de abril, reguladora del Consejo 
Consultivo de Castilla y León, correspondiendo a la Sección Primera emitir el 
dictamen según lo establecido en el apartado tercero, 1.g) del Acuerdo de 6 de 
marzo de 2014, del Pleno del Consejo, por el que se determina la composición y 
competencias de las Secciones. 

 
2ª.- El procedimiento se ha instruido con arreglo a lo previsto en los 

artículos 139 a 144 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, desarrollados por el Reglamento de los procedimientos de las 
Administraciones Públicas en materia de responsabilidad patrimonial, aprobado 
por el Real Decreto 429/1993, de 26 de marzo. 

 
No obstante, cabe poner de manifiesto el excesivo tiempo transcurrido 

desde que se presenta la reclamación (7 de junio de 2012) hasta que se 
formula la propuesta de orden (17 de septiembre de 2014). Esta circunstancia 
necesariamente ha de considerarse como una vulneración por parte de la 
Administración del artículo 12.b) del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, 
que consagra el derecho de los ciudadanos a la resolución de los asuntos que 
les conciernan en un plazo razonable; e igualmente como una infracción de los 
principios y criterios que han de regir su actuación, recogidos en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, como los de eficacia, celeridad, eficiencia y 
servicio a los ciudadanos, entre otros, sin olvidar el incremento que ha de 
conllevar necesariamente la cantidad que, como indemnización por 
responsabilidad patrimonial de la Administración, se vaya a conceder, en su 
caso, mediante la oportuna resolución 

 
3ª.- Concurren en la reclamante los requisitos de capacidad y 

legitimación exigidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.  
 
La competencia para resolver la presente reclamación corresponde al 

Consejero de Sanidad, en virtud de lo dispuesto en el artículo 82.2 de la Ley 



 

4 

3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León. 

 
La reclamación se ha interpuesto en tiempo hábil, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 142.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.  
 
4ª.- El artículo 106.2 de la Constitución establece que “Los particulares, 

en los términos establecidos por la ley, tendrán derecho a ser indemnizados por 
toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, salvo en los 
casos de fuerza mayor, siempre que la lesión sea consecuencia del 
funcionamiento de los servicios públicos”. 

 
La referencia constitucional a la ley debe entenderse hecha a los 

artículos 139 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, a la que 
además se remite el artículo 82.1 de la Ley 3/2001, de 3 de julio. 

 
Conforme a la jurisprudencia del Tribunal Supremo, la reiterada doctrina 

del Consejo de Estado, así como la de este Consejo Consultivo, la 
responsabilidad patrimonial de la Administración Pública exige la concurrencia 
de los siguientes requisitos: 

 
 a) La existencia de un daño efectivo, evaluable económicamente e 

individualizado en relación con una persona o grupo de personas. 
 
 b) El carácter antijurídico del daño, en el sentido de que la persona 

que lo sufre no tenga el deber jurídico de soportarlo, de acuerdo con la ley. 
 
 c) La imputabilidad a la Administración de la actividad dañosa, es 

decir, la integración del agente en el marco de la organización administrativa a 
la que pertenece o la titularidad pública del servicio o la actividad en cuyo 
ámbito se produce el daño. 

 
 d) La relación de causa a efecto entre la actividad administrativa y 

el resultado dañoso, nexo causal que implica la necesidad de que el daño sea 
consecuencia del funcionamiento normal o anormal de un servicio público o 
actividad administrativa en relación directa e inmediata. 

 
 e) Ausencia de fuerza mayor. 
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 f) Que no haya transcurrido un año desde el momento en que se 

produjo el hecho causante. 
 
No obstante, la jurisprudencia modula el carácter objetivo de la 

responsabilidad patrimonial al rechazar que la mera titularidad del servicio 
determine la responsabilidad de la Administración respecto de cualquier 
consecuencia lesiva relacionada con aquél que pueda producirse. 

 
5ª.- El asunto sometido a consulta versa sobre la reclamación de 

responsabilidad patrimonial formulada por Dña. yyyy, en representación de 
Dña. xxxx, debido a los daños sufridos en una caída al salir del Centro de Salud 
de hhhh1, en xxx1.  

 
Comprobadas la realidad y certeza de las lesiones sufridas por la 

reclamante y la regularidad formal de su petición, es necesario determinar si el 
expresado daño fue o no consecuencia del funcionamiento normal o anormal 
del servicio público, presupuesto indispensable para el nacimiento de la 
responsabilidad patrimonial de la Administración, conforme al artículo 139 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

 
La determinación de la relación de causalidad exige comprobar si, a la 

vista de los datos resultantes del expediente, la lesión sufrida por la reclamante 
fue o no consecuencia del defectuoso estado de las instalaciones sanitarias, de 
forma que el nexo causal se produjera, directa e inmediatamente, entre el 
funcionamiento del servicio y el daño producido. 

 
Debe tenerse en cuenta, conforme a la doctrina del Tribunal Supremo 

sentada en Sentencias, entre otras, de 5 de junio, 7 de julio, 20 de octubre y 16 
de diciembre de 1997 y 10 de febrero de 1998, que “la imprescindible relación 
de causalidad entre la actuación de la Administración y el resultado dañoso 
producido puede aparecer bajo formas mediatas, indirectas y concurrentes, 
aunque admitiendo la posibilidad de una moderación de la responsabilidad en el 
caso de que intervengan otras causas, la cual debe tenerse en cuenta en el 
momento de fijarse la indemnización. El hecho de la intervención de un tercero 
o una concurrencia de concausas imputables unas a la Administración y otras a 
personas ajenas e incluso al propio perjudicado, imponen criterios de 
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compensación o de atemperar la indemnización a las características o 
circunstancias concretas del caso examinado”. 
 

Por otro lado, es doctrina del Tribunal Supremo la que sostiene “la 
exoneración de responsabilidad para la Administración, a pesar del carácter 
objetivo de aquélla, cuando es la conducta del propio perjudicado o la de un 
tercero la única determinante del daño producido aunque hubiese sido 
incorrecto el funcionamiento del servicio público”. En este sentido procede citar 
la Sentencia de 27 de diciembre de 1999. 
 

Señalado lo anterior, ha de determinarse si la caída que sufrió la 
reclamante es o no imputable a la Administración. Recae sobre la parte 
interesada la carga de la prueba, de acuerdo con los viejos aforismos necessitas 
probandi incumbit ei qui agit y onus probandi incumbit actori y con el artículo 
217 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. La Administración, por su parte, deberá 
probar los hechos que, en su caso, desvirtúen los alegados. 
 

La cuestión se centra, por tanto, en establecer si ha resultado probado 
que la caída se produjo en el lugar alegado por la reclamante, a lo que ha de 
responderse de forma negativa, ya que la única prueba existente al respecto es 
su propia declaración, lo que se muestra claramente insuficiente para acreditar 
tal hecho. Por otra parte, la acreditación de las lesiones sufridas por la 
reclamante sólo prueba la existencia de los daños, pero no su causa. A mayor 
abundamiento, en el informe de la Inspección Médica se señala que no se 
confirma el motivo de su presencia en dicho Centro de Salud, pues no es su 
Centro de referencia, ni queda confirmado el suceso descrito, “caída, al no 
existir demanda de asistencia ni en ese Centro ni en el que le corresponde 
(Centro de Salud de hhhh4). La solicitud de asistencia se realiza directamente 
en el Servicio de Urgencias (del Hospital hhhh2 de xxx1) a las 12 horas del 
hecho”. 

 
Por ello, a la vista de los documentos obrantes en el expediente, no 

puede considerarse que los daños sufridos por la reclamante obedezcan a las 
causas señaladas por ésta. Por tanto, al no presentar la reclamante ninguna 
otra prueba que permita demostrar la veracidad y el alcance de sus 
afirmaciones, no puede entenderse como acreditado que la caída sufrida se 
produjera en el lugar indicado ni que, en su caso, fuera debida a la causa y 
circunstancias señaladas. Por tanto, la reclamación debe desestimarse. 
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III 
CONCLUSIONES 

 
En mérito a lo expuesto, el Consejo Consultivo de Castilla y León 

informa:  
 
Procede dictar resolución desestimatoria en el procedimiento de 

responsabilidad patrimonial iniciado como consecuencia de la reclamación 
presentada por Dña. yyyy, en representación de Dña. xxxx, debido a los daños 
sufridos en una caída al salir del Centro de Salud de hhhh1, en xxx1.  

 
No obstante, V.E. resolverá lo que estime más acertado. 

 


